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Entrevista al Delegado de PRODECON en Nayarit, Sergio Luis Cazarez Santiago, 

en el programa “Prodecontigo de la UAN” conducido por Javier Fortanelli, 

transmitido 101.3 FM. Tema: “Prepárate” ya es hora de presentar tu declaración 

anual 2020. (03/03/2021) 

Escucha  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/03-2021/107_prodecontigo_03_marzo.mp3


 

4 
 

 

 

UIF: García Cabeza de Vaca favoreció a firmas fantasma 

El gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, ha beneficiado 

en cuatro años de mandato a tres empresas fantasma, propiedad de quienes las 

autoridades identifican como sus prestanombres. 

Las compañías vieron mejores utilidades a partir de 2017, con contratos de obra 

que no se realizaron, adjudicaciones que no se concluyeron y con la compraventa 

de una casa en Santa Fe en Ciudad de México, después de que llegó al gobierno 

estatal, del que se convirtieron en contratistas.  

De acuerdo con la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), en la solicitud de 

desafuero de la Fiscalía General de la República en poder de MILENIO contra el 

mandatario panista, Inmobiliaria RC Tamaulipas SA de CV y Barca de Reynosa SA 

de CV, propiedad de Baltazar Higinio Reséndez Cantú, y T Seis Doce SA de CV, 

cuyo accionista y apoderado es Juan Francisco Tamez Arellano, sirvieron para la 

“organización criminal” liderada por el gobernador para “echar a andar un esquema 

de lavado de activos”.  

 

 

Manejo de pérdidas fiscales en la declaración anual 2020 

El artículo 57 de la LISR establece que la pérdida fiscal se obtiene de la diferencia entre los 

ingresos acumulables del ejercicio y las deducciones autorizadas, cuando el monto de estas 

últimas es mayor que aquellos. 

Es conveniente conocer que derivado de las últimas actualizaciones que ha sufrido el 

sistema para la declaración anual para el ejercicio de 2020, la pérdida fiscal  de 2019  es 

un dato que ya reconoce el sistema.  

De ahí que si no se llenó correctamente la declaración de 2019, al momento de presentar 

la relativa al ejercicio de 2020, el sistema no le permitirá al contribuyente anotar ningún 

dato; consecuentemente, si existe esta problemática, lo primero que se debe hacer es 

verificar el llenado de la declaración de 2019. 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/uif-garcia-cabeza-vaca-favorecio-firmas-fantasma
https://idconline.mx/fiscal-contable/2021/03/04/manejo-de-perdidas-fiscales-en-la-declaracion-anual-2020
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Outsourcing, una forma de evasión fiscal: Ciep 

La subcontratación puede utilizarse como una forma de evasión e impacta el bienestar 

laboral de las personas empleadas bajo este régimen, advirtió el Centro de Investigación 

Económica y Presupuestaria (Ciep). 

El organismo refirió que entre 2003 y 2018, el porcentaje de personal ocupado contratado 

bajo estos esquemas pasó de 8.6% a 17.3% y que “algunos contribuyentes utilizan la 

subcontratación para evadir impuestos”. 

Además de que “algunas empresas optan por este esquema para reducir el pago de las 

cuotas obrero-patronales de forma indebida”. 

Recordó que en 2018, las agencias de empleo temporal y las firmas dedicadas al servicios 

de suministro de personal permanente pagaron 6,862 millones de pesos en contribuciones 

patronales a regímenes de seguridad social, esto representa 1.9% de lo ingresado por 

cuotas a la seguridad social en el mismo año. 

 

 

Salario mínimo no estará por debajo de la inflación 

El salario mínimo siempre estará por encima de la inflación. 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen a la minuta que reforma el artículo 90 de la 

Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de establecer que la fijación anual de los salarios 

mínimos, nunca estará por debajo de la inflación observada durante el periodo de su 

vigencia transcurrido. 

El documento refiere que el salario mínimo es un eslabón de gran importancia en la 

economía y debe cumplir con una función social consistente en elevar el ingreso de los 

trabajadores, así como satisfacer las necesidades más básicas de quien lo recibe. 

Subraya que “por décadas las y los mexicanos han trabajado por un salario mínimo que 

difícilmente les alcanza para acceder a otros derechos y a servicios”. 

 

 

 

 

 

https://idconline.mx/fiscal-contable/2021/03/04/outsourcing-una-forma-de-evasion-fiscal-ciep
https://idconline.mx/laboral/2021/03/04/salario-minimo-no-estara-por-debajo-de-la-inflacion
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La OCDE reconoce a México por reformas para castigar los delitos fiscales 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) publicó un 

documento sobre las medidas que los gobiernos del mundo están tomando para combatir 

la evasión fiscal. Éste se titula “Ending the Shell Game: Cracking down on the Professionals 

who enable Tax an White Collar Crimes”. 

El reporte contiene un reconocimiento al gobierno mexicano, por el conjunto de reformas 

legales aprobadas e implementadas durante los últimos años, que “reflejan la seriedad que 

el asunto tiene para el gobierno mexicano”. 

“En los últimos años, México ha introducido varias reformas legales para combatir la 

prevalencia creciente de evasores profesionales y sus bastas redes de operaciones”, dice 

el documento. 

 

 

Alsea pide al SAT el mismo tratamiento fiscal que recibió Walmart 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) exige de Alsea el pago de impuestos por los 

generados ingresos en la compra de VIPS a Walmart. En febrero de 2020, el fisco pidió 3 

mil 881 millones de pesos, incluyendo actualizaciones, recargos y multas. 

En su momento, la empresa decidió impugnar la decisión del fisco, pero ya están llegando 

a un acuerdo con la autoridad, como lo aseguró el presidente de Alsea, Alberto Torrado. 

“Hemos tenido una muy buena conversación con las autoridades y estamos en el proceso 

de cerrar esto”, dijo el empresario en conferencia acerca de los resultados financieros del 

cuarto trimestre de 2020. 

Torrado expresó la autoridad accedió a hacer algunos ajustes en la valuación para que le 

den a Alsea el mismo tratamiento fiscal que se le dio a Walmart de México. 

Según reportar El Economista, adquisición de VIPS se dividió en tres rubros: el valor de las 

acciones, el valor de los activos y el valor de la marca. Lo que Alsea busca es cambiar la 

valuación del tercero de estos elementos, para darle un tratamiento fiscal más conveniente. 

 

 

 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/la-ocde-reconoce-a-mexico-por-reformas-para-castigar-los-delitos-fiscales/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/alsea-pide-al-sat-el-mismo-tratamiento-fiscal-que-recibio-walmart/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/alsea-esta-cerca-de-llegar-a-un-acuerdo-con-el-sat-por-compra-de-vips/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/03/alsea-esta-cerca-de-llegar-a-un-acuerdo-con-el-sat-por-compra-de-vips/
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El manejo de pérdidas amortizables en la Anual de PM 

Como parte de los cambios realizados al sistema de declaración anual de personas morales 

para el ejercicio 2020, la sección de pérdidas amortizables tiene ahora una importante 

consideración. El sistema carga el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores 

pendientes de amortizar tomándolas de las declaraciones de ejercicios anteriores. 

 

 

Inicia aplicación de la nueva Prima de Riesgo de Trabajo 

Cada año las empresas deben revisar su siniestralidad para determinar si permanecen en 

la misma prima del Seguro de Riesgo de Trabajo del Seguro Social, si ésta disminuye o si 

aumenta. Esta obligación se establece en el artículo 74 de la Ley del Seguro Social (LSS) 

y del artículo 32 del Reglamento de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 

Fiscalización (RACERF). 

 

 

Tratamiento fiscal de los viáticos y gastos de viaje, y sus obligaciones 

Los viáticos y gastos de viaje en las empresas es un concepto al que debe prestarse 

especial atención, ya que requiere de controles internos especiales que aseguren no sólo 

el manejo adecuado del dinero, sino el cuidado del cumplimiento de los requisitos fiscales 

para la procedencia de su deducción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.fiscalia.com/publicaciones/15307
https://www.fiscalia.com/publicaciones/15309
https://www.fiscalia.com/publicaciones/15308
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Cuál es el monto del adeudo que el SAT reporta a Buró de Crédito 

A través de la Reunión de Síndicos, se señala que los contribuyentes han sido reportados 

a Buró de Crédito por el total del adeudo (el principal) aun cuando sólo tuvieron un atraso 

en una mensualidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.fiscalia.com/publicaciones/15300
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Expertos advierten que virus SARS-CoV-2 'se siente atraído' por grupo sanguíneo 

Un estudio publicado por la revista Blood Advances, revela que el SARS-CoV-2, 

virus que causa el covid-19, se siente "particularmente atraído" por el antígeno del 

grupo sanguíneo A, que se encuentra en las células respiratorias.  

Es necesario seguir investigando para comprender la influencia que tiene este tipo 

de sangre en la infección por covid-19, según los autores, este artículo se suma a 

los hallazgos de estudios anteriores que ya apuntaban una posible relación entre 

el grupo sanguíneo y la susceptibilidad y gravedad de la enfermedad. 

Para llegar a sus conclusiones, los investigadores del estudio que ahora se publica 

evaluaron una proteína de la superficie del virus SARS-CoV-2 denominada dominio 

de unión al receptor, o RBD. 

El RBD, que está dentro de la proteína Spike, es la parte del virus que se adhiere a 

las células huésped, por lo que es un objetivo de investigación importante para 

entender cómo se produce la infección, explica en un comunicado la Sociedad 

Americana de Hematología. 

 

Covid-19 eleva 50.6% la pobreza en México; en toda AL sube a niveles más altos 
en 12 años 

En 2020, año caracterizado por la crisis derivada de la pandemia del covid-19, el 

ingreso por habitante en México se redujo 10 por ciento; en consecuencia, la 

pobreza se incrementó hasta 50.6 por ciento, 9 puntos porcentuales más que en 

2018, y la pobreza extrema aumentó a 18.3 por ciento, 8 puntos porcentuales más 

que en 2018, informó la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (Cepal). 

La secretaria ejecutiva de la Cepal, Alicia Bárcena, destacó que este aumento de la 

pobreza se dio a pesar de que México empezó antes a tomar medidas, como el 

adelanto y expansión de las transferencias monetarias a partir de 2019, así como 

una política de reconversión hospitalaria, contratación de personal adicional en el 

sistema de salud y una política activa de contratación de vacunas. 

 

 

https://www.milenio.com/ciencia-y-salud/virus-sars-cov-2-siente-atraido-grupo-sanguineo-expertos
https://www.milenio.com/temas/sars-cov2
https://www.milenio.com/temas/sars-cov2
https://www.milenio.com/negocios/pobreza-mexico-aumento-50-6-pandemia-covid-19
https://www.milenio.com/negocios/pobreza-mexico-aumento-50-6-pandemia-covid-19
https://www.milenio.com/temas/covid-19
https://www.milenio.com/temas/cepal
https://www.milenio.com/temas/cepal
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Pandemia de covid-19 ya es el segundo evento catastrófico más costoso para las 

aseguradoras 

La Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS) dio a conocer este 

jueves que la pandemia de covid-19 se colocó ya en la segunda posición de las 

catástrofes aseguradas más costosas en la historia de la industria por un monto de 

mil 279 millones de dólares. 

Anteriormente, los sismos de septiembre de 2017 ocupaban el cuarto lugar con mil 

260 millones de dólares. Al momento, la pandemia ha desplazado también al 

huracán Odile, el sismo de 1985, el huracán Isadore de 2002, las lluvias de Tabasco 

de 2007 y las heladas de Sinaloa en 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/covid-19-el-segundo-evento-catastrofico-mas-costoso-para-aseguradoras
https://www.milenio.com/negocios/covid-19-el-segundo-evento-catastrofico-mas-costoso-para-aseguradoras
https://www.milenio.com/temas/amis
https://www.milenio.com/temas/covid-19
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Sindicatos piden a AMLO interceder en conflicto por pensiones del ISSSTE 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) 

solicitó al Presidente AMLO su intervención inmediata para solucionar la 

controversia sobre la modificación al pago de pensiones de los burócratas del 

ISSSTE. 

En una carta enviada al primer mandatario, el dirigente de la FSTSE, Joel Ayala 

Almeida dijo que los trabajadores tienen capacidad política para dirimir por la vía del 

diálogo y el entendimiento esta situación de las pensiones, evitando con ello 

conflictos que trastoquen la vida institucional. 

 

 

Piden a AMLO intervenir en controversia sobre pensiones a trabajadores del Estado 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado 

(FSTSE) convocó al presidente Andrés Manuel López Obrador intervenir en la 

controversia que se ha generado por la interpretación unilateral, excluyente de la 

participación democrática de los trabajadores activos y jubilados al Servicio del 

Estado, generada por el dictamen de la Segunda Sala de la SCJN que determina el 

pago de pensiones en UMAs y no en salarios mínimos. 

En entrevista, el presidente de la Central Burocrática, Joel Ayala Almeida, envió una 

carta enviada al Jefe del Ejecutivo donde solicita su intervención “para salvaguardar 

íntegramente los derechos laborales de todos los trabajadores de México y en 

particular, los referentes a los servidores del Estado Mexicano”. 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/sindicatos-piden-amlo-interceder-conflicto-pensiones-issste-425693
https://www.milenio.com/politica/fstse-pide-amlo-intervenir-controversia-pensiones
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Multas de Cofece se dispararon 195% en 2020 

Ciudad de México. El monto de las multas que interpuso la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) durante 2020 a diferentes agentes económicos 

que incumplieron la ley de competencia se disparó 195 por ciento de manera anual. 

Según su informe de multas 2020, el organismo antimonopolios aplicó sanciones 

por mil 148 millones de pesos, monto que contrasta con los 389 mil millones de 

2019. 

La importancia de las multas, dijo la Cofece, es que ante la probabilidad de enfrentar 

sanciones por participar en conductas anticompetitivas, las empresas se inhiben al 

momento de querer caer en dichas prácticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/04/economia/multas-de-cofece-se-dispararon-195-en-2020/


 

13 
 

 

 

Políticas económicas de la 4T parecen no tener rumbo definido: Valentín Diez 

Morodo 

El presidente del consejo de administración de Grupo Financiero Citibanamex, 

Valentín Diez Morodo, aseguró que los cambios a la estrategia de desarrollo 

económico nacional, puestos en práctica por el gobierno federal, parecen no tener 

un rumbo definido y que de hecho aseguró que es “el centro del problema de la 

actualidad”. 

“Hoy nos vemos aquejados por una pandemia que ha trastornado la vida de todos 

los habitantes de toda la comunidad internacional, pero México se presenta como 

un caso muy especial, pues las circunstancias han coincidido con un cambio de 

régimen de gobierno cuyas decisiones están creando una enorme incertidumbre en 

el desarrollo de la economía nacional”, indicó al inaugurar la 29 Reunión Plenaria 

de Consejeros de Citibanamex. 

Cambios en estrategias “parecen no tener rumbo definido”: Diez Morodo   La 

Jornada 

 

 

Inversión a infraestructura hídrica permitirá atender necesidades energética e 

hidráulicas 

La firma de desarrollos en ingeniería para los sectores de agua y energía Cipro, 

señaló que la inversión en infraestructura hídrica permitirá atender necesidades 

energéticas e hidráulicas, así como lograr beneficios medio ambientales, en un 

entorno en el que el sector energético atraviesa por grandes retos. 

La compañía explicó que durante la emergencia sanitaria por la pandemia de covid-

19 la demanda de los recursos va cada vez en aumento y a mayor escala, 

electricidad, gas e incluso la misma agua, por lo que en varios países se estudia la 

posibilidad de explotar energías alternas que le hagan frente a las necesidades de 

los consumidores. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/decisiones-4t-parecen-rumbo-definido-diez-morodo
https://www.milenio.com/negocios/decisiones-4t-parecen-rumbo-definido-diez-morodo
https://www.milenio.com/temas/citibanamex
https://www.milenio.com/temas/covid-19
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/04/economia/cambios-en-estrategias-parecen-no-tener-rumbo-definido-diez-morodo/
https://www.milenio.com/negocios/infraestructura-hidrica-atendera-necesidades-energeticas-hidraulicas
https://www.milenio.com/negocios/infraestructura-hidrica-atendera-necesidades-energeticas-hidraulicas
https://www.milenio.com/temas/sectorenergetico
https://www.milenio.com/temas/covid-19
https://www.milenio.com/temas/covid-19
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Reforma eléctrica debe ir acompañada de políticas que propicien renovables: Cepal 

Aunque la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) está de 

acuerdo en que se fortalezca el sector energético del país, instó a que la reforma a 

la Ley de la Industria Eléctrica esté acompañada de una política de mayor alcance 

para la promoción de energías renovables, ya que hacia esta industria fluye una 

cantidad importante de inversión extranjera directa (IED), pero para eso, pidió que 

haya un entorno de certidumbre. 

La secretaria ejecutiva de la Cepal, Alicia Bárcena, refirió que uno de los objetivos 

que tiene la Ley de la Industria Eléctrica es el rescate del sector energético, 

especialmente dirigido a las dos grandes empresas, la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (Pemex), ya que se ha considerado que 

ambas desarrollan actividades estratégicas como una palanca para la 

competitividad. 

 

 

OPEP decide mantener producción petrolera en nivel actual 

La Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y países 

aliados acordaron este jueves mantener vigentes la mayoría de sus recortes de 

producción, en la medida que la transmisión de nuevas variantes de covid-

19 prolonga los temores de debilidad económica. 

La OPEP liderada por Arabia Saudita, a la que se sumaron países no miembros 

encabezados por Rusia, llegaron a ese acuerdo en una reunión online. Lo más 

significativo es que el recorte voluntario de un millón de barriles diarios por parte de 

Arabia Saudita seguirá vigente al menos hasta fines de abril. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/reforma-electrica-acompanar-politicas-energias-renovables
https://www.milenio.com/temas/cepal
https://www.milenio.com/temas/ley-de-la-industria-electrica
https://www.milenio.com/temas/sectorenergetico
https://www.milenio.com/negocios/opep-decide-mantener-produccion-petrolera-nivel-actual
https://www.milenio.com/temas/opep
https://www.milenio.com/temas/covid-19
https://www.milenio.com/temas/covid-19
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Proponen creación de empresa productiva del Estado enfocada e n gas natural 

Las bajas temperaturas en Texas expusieron las debilidades de México en gas 

natural, por lo que se piensa en nuevos modelos para lograr la autosuficiencia, entra 

las que se plantea la creación de una empresa productiva del Estado que se 

enfoque solo en este hidrocarburo. 

Durante el panel "El rol del gas natural en la seguridad energética a largo plazo de 

México", se dijo que incluso el comisionado de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos (CNH), Héctor Moreira, ha propuesto varias veces la creación de esta 

compañía estatal, pero que no se está retomando. 

 

 

Sener y Economía cancelan reducción de plazos para permisos de importación de 

combustibles 

La Secretaría de Energía y la Secretaría de Economía cancelaron finalmente 

mediante una publicación en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo el que se 

acortaban de 20 a cinco años las vigencias de los permisos de importación de 

petrolíferos al país. Aunque en sí, el ordenamiento del pasado 26 de diciembre ya 

no tenía efectos, luego de que el juez de distrito especializado en competencia 

económica concedió la suspensión provisional a un grupo de empresas que se 

ampararon contra el acto de autoridad.    

“Se suspenden todos los efectos y consecuencias derivados del Acuerdo que 

establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación 

por parte de la Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de diciembre de 2020, en concreto, de los artículos que conforman 

la regulación aplicable para la materia de importación y exportación de petrolíferos 

e hidrocarburos, incluyendo los artículos transitorios”, refirieron los organismos en 

la publicación oficial del Diario Oficial de la Federación.   

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/proponen-creacion-empresa-productiva-gas-natural
https://www.milenio.com/temas/gasnatural
https://www.milenio.com/temas/gasnatural
https://www.milenio.com/temas/cnh
https://www.milenio.com/temas/cnh
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Sener-y-Economia-cancelan-reduccion-de-plazos-para-permisos-de-importacion-de-combustibles-20210304-0034.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Sener-y-Economia-cancelan-reduccion-de-plazos-para-permisos-de-importacion-de-combustibles-20210304-0034.html
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Infonavit presentará en abril nuevos programas de crédito: Carlos Martínez 

Luego de dos años de esta administración, donde el Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) ha otorgado más de 1 millón de 

créditos, este organismo planea reforzar su papel de la hipotecaria del Estado por 

lo que en abril próximo presentará nuevos esquemas alineados a su reforma 

recientemente promulgada, indicó su director general Carlos Martínez Velázquez. 

Al participar en la conferencia mañanera de este jueves, Martínez Velázquez, indicó 

que con la reforma a la ley del Infonavit, los derechohabientes al organismo podrán 

utilizar el financiamiento del mismo para adquirir terreno, construcción de 

vivienda, adquisición de un bien nuevo o ya existente y, además, podrán sacar 

créditos constantes con la hipotecaria. 

 

COVID-19 hace que México regrese a niveles de pobreza de hace 20 años: Cepal 

A un año de la pandemia de COVID-19, el nivel de pobreza en México alcanza 

a 50.6 por ciento de su población y el nivel de pobreza extrema es de 18.3 por 

ciento, éstas, son las mayores cifras registradas desde 2000, indicó la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (Cepal). 

De acuerdo con el informe anual Panorama Social de América Latina 2020, la 

pérdida de empleo en México se concentró en el sector informal, con poco más del 

70 por ciento del desempleo, además de que las mayores afectaciones económicas 

las sufren las mujeres y los jóvenes. 

 

OPEP+ extiende ampliamente los recortes de petróleo hasta abril 

La OPEP y sus aliados acordaron extender los recortes de petróleo en un mes hasta 

abril, otorgando pequeñas exenciones a Rusia y Kazajistán, dijeron fuentes, 

después de decidir que la recuperación de la demanda de la pandemia de 

coronavirus aún es frágil pese al reciente repunte del precio del petróleo. 

Dos fuentes de OPEP+ dijeron a Reuters que el líder de la Organización de Países 

Exportadores de Petróleo, Arabia Saudita, también ofreció extender sus recortes 

voluntarios de producción de petróleo de un millón de barriles por día (bpd) en un 

mes hasta abril. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Infonavit-presentara-en-abril-nuevos-programas-de-credito-Carlos-Martinez-20210304-0033.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/3/4/covid-19-hace-que-mexico-regrese-niveles-de-pobreza-de-hace-20-anos-cepal-265484.html
https://www.razon.com.mx/negocios/opep-extiende-ampliamente-recortes-petroleo-abril-425760
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Banco Azteca dice que reforma al Banxico no daña su autonomía 

La reforma a la Ley del Banco de México (Banxico) no viola la autonomía del instituto 

central y sólo busca resolver un problema que los “bancos grandotes” no quieren 

atender, aseguró Alejandro Valenzuela, director general de Banco Azteca. 

En entrevista con El Sol de México, Valenzuela también descartó que la reforma 

beneficie particularmente a Banco Azteca y, por el contrario, argumentó que le 

quitará clientes, porque cada vez más personas podrán enviar y recibir dólares del 

exterior a través de la infraestructura del Banco del Bienestar. 

 

 

Ascienden levemente las solicitudes de desempleo en EEUU 

Los estadounidenses que presentaron nuevas solicitudes de ayuda por 

desempleo aumentaron la semana pasada, probablemente por las 

brutales tormentas invernales en el sur de mediados de febrero, pero las 

perspectivas del mercado laboral están mejorando por una baja de los nuevos casos 

de COVID-19. 

La tendencia fue confirmada por otros datos de este jueves, que mostraron que los 

recortes de empleos anunciados por empresas con sede en Estados Unidos bajaron 

un 57% en febrero. El mercado laboral se ha rezagado frente a aceleración en 

la actividad económica general, impulsada por casi 900 mil millones de dólares de 

ayuda fiscal adicional por la pandemia. 

 

SCJN confirma a América Móvil como agente económico preponderante 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ratificó a América Móvil, 

empresa de Carlos Slim, como agente económico preponderante en el sector de 

las telecomunicaciones. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) actuó dentro de la Constitución 

cuando determinó, tras una reforma a la ley del sector en 2013, que el Grupo de 

Interés Económico América Móvil, integrado por Telcel y otras subsidiarias, era un 

"agente preponderante", informó la Corte. 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/banco-azteca-dice-que-reforma-al-banxico-no-dana-su-autonomia-convencion-bancaria-6434379.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Ascienden-levemente-las-solicitudes-de-desempleo-en-EEUU20214331
https://www.contrareplica.mx/nota-SCJN-confirma-a-America-Movil-como-agente-economico-preponderante20214341
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Los créditos y las ofertas son necesarios para reactivar el consumo en México 

Esta frase popular puede aplicarse al entorno macroeconómico que atraviesa 

México actualmente, ya que el año pasado, el Producto Interno Bruto (PIB) se 

hundió 8.5%, su peor dato en 90 años, y ahora las expectativas para el 2021 han 

estado mejorando conforme pasan los días, y un claro ejemplo de ello es que 

Banxico considera que podría haber un rebote de hasta 6.7%. 

La clave para dinamizar la economía, a decir de especialistas consultados por 

Expansión, está en apostarle a la reactivación del consumo interno. ¿Como 

hacerlo? Gilberto Lozano, socio líder de transformación de negocios en Ernst & 

Young (EY) México, tiene la respuesta: con descuentos y créditos. 

 

 

Hundidos sin salvavidas 

La cifra del Producto Interno Bruto (PIB) que dio a conocer la semana pasada el 

INEGI para el 2020 indica que nuestra economía, según la serie original, se hundió 

8.2 por ciento a precios constantes, su caída mayor desde el desplome de 14.8 por 

ciento registrado en 1932 como parte de la Gran Depresión mundial, una recesión 

que se agravó globalmente por la instrumentación de políticas ineficaces para 

combatirla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://expansion.mx/economia/2021/03/04/los-creditos-y-las-ofertas-son-necesarios-para-reactivar-el-consumo-en-mexico
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/hundidos-sin-salvavidas-2021-03-04/op200455?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783b786d3a--
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Listo, dictamen sobre uso lúdico de mariguana; diputados lo discutirán el lunes 

Las comisiones de Justicia y de Salud de la Cámara de Diputados tienen listo para 

discutir y votar el próximo lunes el dictamen de la Ley Federal para la Regulación 

del Cannabis, con el fin de despenalizar el uso lúdico de la mariguana y la posesión 

de hasta 28 gramos para consumo personal, así como autorizar el cultivo en casa 

habitación de hasta seis plantas para autoconsumo o hasta ocho en caso de que en 

la vivienda resida más de un consumidor. 

Prevé, sin embargo, imponer una sanción de entre cinco y quince años de cárcel a 

quien, sin autorización, produzca, transporte, trafique, comercie o suministre 

cannabis, aun gratuitamente, cuando la cantidad sea superior a 5.6 kilogramos. 

 

 

 

PREVÉN EN SAN LÁZARO AVALAR EL LUNES USO LÚDICO DE MARIGUANA 

La Cámara de Diputados perfila aprobar en comisiones de Salud y Seguridad el 

próximo lunes, que los consumidores de mariguana puedan tener hasta ocho 

plantas en sus domicilios, que el Estado otorgue licencias para siembra, cultivo, 

cosecha a particulares, asociaciones, universidades y empresas, así como permitir 

la portación personal de 28 gramos de este psicotrópico. 

Al interior de las comisiones unidas de Salud y de Seguridad de la Cámara de 

Diputados ya circula el borrador de la minuta con proyecto de decreto por el que se 

expide la Ley Federal para la Regulación de la Cannabis y reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del código penal, por el cual se 

despenaliza el uso de la mariguna con fines lúdicos e industriales en México, sin 

que se abra espacio para Parlamento Abierto, y llevar al pleno el martes la discusión 

y votación. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/congreso/mariguana-listo-camara-diputados-dictamen-ludico
https://www.milenio.com/negocios/piden-postergar-aprobacion-ley-regulacion-cannabis
https://www.excelsior.com.mx/nacional/preven-en-san-lazaro-avalar-el-lunes-uso-ludico-de-mariguana/1435982
https://www.excelsior.com.mx/nacional/preven-en-san-lazaro-avalar-el-lunes-uso-ludico-de-mariguana/1435982
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ANUNCIAN PLAN PARA BRINDAR PROTECCIÓN A CANDIDATOS 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer la Estrategia de 

Protección en Contexto Electoral, que fue presentada por la titular de la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez Velázquez. 

Que no los amenacen, no los agredan, no los intimiden, que no los obliguen a 

declinar por amenazas, por intereses, por todo esto que se presenta en procesos 

electorales y queremos ahora enfrentarlo para que se garantice la libertad de todos 

y que sean los ciudadanos los que elijan, no los grupos de intereses creados, no la 

delincuencia organizada, no la delincuencia de cuello blanco”, dijo López Obrador 

en la mañanera. 

 

Valle de México enfrentaría entre 10 y 12 contingencias ambientales 

En esta temporada seca-caliente, se esperan en el Valle de México entre 10 y 12 

contingencias ambientales por ozono o partículas suspendidas, debido al aumento 

de la movilidad y las altas temperaturas, informó Marina Robles, titular de la 

Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México (Sedema). 

Destacó que en 2021, se requiere particularmente la colaboración de autoridades y 

los 26 millones de habitantes que viven en la región, para reducir la emisión de 

contaminantes a la atmósfera y evitar así mayores riesgos a la salud ante la 

pandemia de Covid-19. 

 

Pide licencia Gabriela Osorio; va por Tlalpan con Morena 

La diputada de Morena, Gabriela Osorio, solicitó licencia a su cargo para comenzar 

el camino rumbo a las próximas elecciones donde enfrentará a la alianza del PAN, 

PRI, PRD y otros partidos. 

En la sesión virtual de este jueves, la legisladora local por Tlalpan solicitó al pleno 

del Congreso le permitan separarse del cargo con el objetivo de evitar cualquier 

conflicto con recursos públicos. 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/anuncian-plan-para-proteger-a-candidatos-contra-el-partido-del-crimen/1435958
https://www.excelsior.com.mx/nacional/anuncian-plan-para-proteger-a-candidatos-contra-el-partido-del-crimen/1435958
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/valle-de-mexico-enfrentaria-entre-10-y-12-contingencias-ambientales/1435974
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/pide-licencia-gabriela-osorio-va-por-tlalpan-con-morena/1435972
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Mapa: Estados de más riesgo para candidatos por el crimen organizado 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador presentó una estrategia 

de protección para candidatos y candidatas en el proceso electora, principalmente 

en zonas con presencia del crimen organizado que lo pone en riesgo. 

Rosa Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

fue la encargada de presentar el plan para frenar las agresiones, ya que según sus 

datos se han registrado 15 incidentes de violencia en el actual proceso, de los 

cuales 11 son homicidios ocurridos en Chihuahua, Guanajuato, Veracruz, Oaxaca, 

Guerrero y Jalisco. 

 

Renuncia Fabián Medina, Jefe de la Oficina de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores 

Este jueves, Fabián Medina Hernández informó que dejó el cargo de Jefe de la 

Oficina de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 

Sin explicar los motivos de la renuncia, agradeció a sus seguidores por interesarse 

en temas de política internacional, entre otros. 

 

El 17% de los alimentos se desperdicia: ONU 

Se estima que en 2019 se malgastó el 17% de los alimentos a disposición de los 

consumidores en hogares, comercios minoristas y restaurantes, según un estudio 

publicado por Naciones Unidas. 

El informe, elaborado conjuntamente por el Programa de las Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente (UNEP, por sus siglas en inglés) y el Programa de Acción de 

Residuos y Recursos (WRAP, por sus siglas en inglés) también reveló que el 

derroche realizado por los consumidores era muy similar en los países ricos y 

pobres. 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/4/mapa-estados-de-mas-riesgo-para-candidatos-por-el-crimen-organizado-265445.html
https://www.razon.com.mx/mexico/renuncia-gonzalo-fabian-medina-hernandez-jefe-oficina-cancilleria-425762
https://www.razon.com.mx/mexico/renuncia-gonzalo-fabian-medina-hernandez-jefe-oficina-cancilleria-425762
https://www.contrareplica.mx/nota-El-17-de-los-alimentos-se-desperdicia-ONU20214320
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AMLO asegura que detrás de golpeteo a Salgado Macedonio está Xavier Olea 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que detrás de las 

acusaciones contra Félix Salgado Macedonio, se encuentra el ex Procurador de 

Guerrero, Xavier Olea. 

Al quejarse de la publicación del periódico The New York Times, que lo calificó de 

antifeminista y de apoyar a Salgado Macedonio, el mandatario nacional se refirió 

nuevamente al feminismo y el uso de éste para golpetear al candidato de Morena a 

la gubernatura de Guerrero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-AMLO-asegura-que-detras-de-golpeteo-a-Salgado-Macedonio-esta-Xavier-Olea2021437
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Se desperdicia casi el 20% de los alimentos en el mundo: ONU 

París. Casi un 20 por ciento de los alimentos disponibles para el consumo en todo 

el mundo se desperdician cada año, según un informe publicado el jueves por la 

ONU. 

"El problema es inmenso, con un coste a nivel medioambiental, social y económico", 

declaró a la AFP Richard Swannel, director de desarrollo de la ONG británica Wrap, 

coautora del "Informe sobre el índice de desperdicio alimentario", publicado por el 

Programa de la ONU para el Medio Ambiente (PNUMA). 

Según sus autores, se trata del estudio "más completo" realizado hasta ahora sobre 

la materia. 

Los datos, de 2019, provienen de 54 países, tanto ricos como pobres, y conciernen 

la venta al por menor, los restaurantes y los hogares. 

 

 

Operan del corazón con éxito al príncipe Felipe en Londres 

Londres. El duque de Edimburgo, esposo de la reina Isabel II, fue sometido "con 

éxito" a sus 99 años a una operación por un problema cardíaco prexistente, tras 

permanecer más de dos semanas hospitalizado a raíz de una infección. 

Trasladado el lunes desde un pequeño hospital privado de Londres al gran centro 

médico público de St Bartholomew, el príncipe Felipe "permanecerá en el hospital 

durante varios días para ser tratado, descansar y recuperarse", informó este jueves 

el Palacio de Buckingham. 

La intervención quirúrgica "para tratar una enfermedad cardíaca preexistente" se 

realizó el miércoles, precisó en un comunicado. 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/04/sociedad/se-desperdicia-casi-el-20-de-los-alimentos-en-el-mundo-onu/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/04/mundo/operan-con-exito-al-principe-felipe-del-corazon-en-londres/
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Con Biden, EU deja la intervención militar y apuesta por la diplomacia 

Washington. Estados Unidos ya no promoverá la democracia en todo el mundo 

mediante intervenciones militares y cambios de régimen contundentes, y usará la 

diplomacia, aseveró ayer el secretario de Estado estadunidense, Antony Blinken. 

“Incentivaremos el comportamiento democrático, pero no promoveremos la 

democracia mediante costosas intervenciones militares o intentando derrocar 

regímenes autoritarios por la fuerza”, proclamó. Agregó: “Probamos estas tácticas 

en el pasado. Independientemente de nuestra intención, no han funcionado; han 

dado mala fama a la promoción de la democracia y han perdido la confianza del 

pueblo estadunidense. Haremos cosas diferentes”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/04/mundo/con-biden-eu-deja-la-intervencion-militar-y-apuesta-por-la-diplomacia/
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